
12991 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del palacio de la antigua Audiencia Provin­
cial de Soria.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Molino de los Seño- 
Audiencia Provincial de Soria.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Soria que, según lo 
dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas tas obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre­
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di­
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12992 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe­
diente de declaración de monumento histórico-ar­
tístico a favor del Molino de los Señores, sobre 
el río Eresma, de Segovia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor del Molino de los Seño­
res, sobre el rio Eresma, de Segovia.

Segundo—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Segovia que, se­
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1968, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento ouya declara­
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12993 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe­
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico a favor de la iglesia parroquial de Palomas 
(Badajoz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
dt- Pa.omas (Badajoz).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero —Hacer saber al Ayuntamiento de Palomas que, se­
gún ,o dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12994 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del castillo de Coria (Cáceres).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del castillo de Coria (Cá- 
ceres).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Coria que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.a del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 

que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12995 RESOLUCION de 11 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe­
diente de declaración de monumento histórico-artís
tico a favor del palacio Juan Pizarro de Orella­
na, en Trujillo (Cáceres).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del palacio Juan Pizarro 
de Orellana, en Trujillo (Cáceres).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Trujillo que, se­
gún lo dispuesto en los artículos 17 de ia Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di­
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

12996 RESOLUCION de 17 de marzo de 1983, de la Di­
rección General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico artístico a 
favor del puente romano sobre el río Adaja, en 
Avila.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co­
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del puente romano sobre 
el río Adaja, en Avila.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer­
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Avila que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 17 de marzo de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.


